




 

Este Hospital pertenece a la    
 
 

b) Se aceptará facturación electrónica S/N: Sí 
c) Se utilizará el pago electrónico S/N: No 
 
20. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de 
la Unión: No procede 
 
21. Procedimiento susceptible de recurso especial en materia de contratación: No 
 
22. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» relevantes 
para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio: No procede 
 
23. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de ulteriores anuncios: No 
procede 
 
24. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato (S/N): No 
 
25. Si procede, otras informaciones: No procede 
 
 

 
En Madrid, a 6 de julio de 2023 

EL DIRECTOR GERENTE 
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